
Nám. 9. Jueves 10 de Enero. Año de 1884, 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes,órdenes y anuncios i|no hayan de insertarse en 
tos BOLETINES onciALKs se han de inundar al Jefa Político res» 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril dt 1839, 

He pub l i ca IOIIOM ION <1ÍUM, excepto loa d o m i n g o * . 

• P R E C I O S D B S O S C R I C I O H . 

En esta capital, llevado á domicilio, a 'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten suscricioiies en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que „ 
á instancia do parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡Vúmero anc l to s o eénCImo* de peaetav. 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
$ u importante salud. 

Gobierno civil. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Siendo preciso conocer á este Go

bierno el actual domicilio de Doña Ma

ría Bárbara Dana 6 sus herederos, y á 

falta de estos del actual poseedor del 

Mayorazgo de Vitoria, he acordado pu

blicarlo en este periódico oficial para que 

por loa Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta Provincia y demás dependientes de 

mi Autoridad, se practiquen oportunas 

gestiones al objeto indicado, de cuyo re

sultado me darán cuenta á la mayor bre

vedad. 

Madrid 8 de Enero de 1884.=El Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

PROVINCIA DE MADRID. 
DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 

ADICIONES acordadas por la Comisión inspectora, A-las anotaciones de alta y baja ya publicadas y vprificaia3 en el Censo electoral para Diputados 
a Cortes, las cuales se hacen por consecuencia de las reclamaciones presentadas por los electores en el tiempo y forma determinado en la ley, 
y con arreglo á lo prescrito en el art. 56 y caso 2.° del 5i de la misma. 

[Continuación.) 

24.a SECCIüN. -CAÑIZARES. 

BAJAS. 

Pérdida de domici l io. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Aguirre , D. Domingo. 

Alvarez, Francisco. 
Arias, Ramón. 
Arrese, Manuel. 
Atel la, Jerónimo de 
Balseiro, Nicolás. 
Ballesteros, Vicente. 
Bastida, Carlos de 
Blanco, Bonifacio. 
Blas, Luis. 
Bunechava, Juan Antonio. 
Cabeza, Francisco. 
Camarero, Manuel. 
Campomanes, Sr. Conde de 
Casado, Evaristo. 
Castro, Juan Manuel. 
Delgado, Florencio. 
Diez, Aquilino. 
\ '' 'lisio, Vicente. 

, Domingo. 
Ou::..nendi, Eduardo. 
García, Felipe. 
García, Fulgencio. 
García, Mariano. 
González, Fermín. 
Granja, Sautiago de la 
Herreros, Fadrique. 
Jura Real y Vil latoya, Sr. Marqués de 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

Ropero. 

Jamonero. 
Fiambres. 
Comerciante. 
Comestibles. 
Tablajero. 
Carpintero* 
Propietario. 
Médico. 
Comerciante. 
Practicante. 
Huéspedes. 
Tablajero. 
Propietario. 
ídem. 
Farmacéutico. 
Propietario 
Comerciante. 
Carbonero. 
Id í f in . 

Propietario1. 
Comestibles. 
Co:nrrciante. 
Sjdrhichero. 
P « stamista. 
Abogado. 
Comerciante. 
Propietario. 

FECHA DEL A L T A Ó BAJA 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA 

Informe con relación'á los 
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Padrones y acuerdo de 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 

López, D. Roque. 

Madley, Ramón 
Madrideño, Santos. 
Marcos Bausa, Federico. 
Martín, Pedro. 
Martínez, Antonio. 
Martínez, Manuel. 
Martínez Canto, Lorezo. 
Manchet, Francisco. 
Mormán, Teodoro. 
Moyano, Prudencio. 
Pellico, Felipe. 
Pérez, Pedro Ramón. 
Pérez Puch, Rafael. 
Po lo , Pedro. 

JPnch, José. 
• Ramos, Manuel. 

Ricot, Manuel. 
Rincón, Eduardo. 
Rivas, Estanislao délas 
Rodríguez, Alfonso. 
Roselló, Antonio. 
Ruiz, Marcelino. 
Saínz Trápaga, Antonio. 
Salvador, Baltasar. 
Sauz, Eusebio. 
Sanz, Francisco. 
Soler, Francisco. 
Suárez, Bernardo. 
Timos, Pablo. 
Torre, Carlos. 
l igarte , Emeterio. 
Uhagón, José de 
"Yals Vilanova, Vicente. 
vi l la "VJUafJuan. 
Araciel de Aracil, Emilio. 
Arévalo Ibáñez, Roque. 
Belda Mencía, Martín. 
Blanco, Antonio María. 
Bolanguero, José. 
Caballero Esteban, Sebastián. 
Calvo, Cirilo. 
Castillero, Federico. 
Cercera Saldeón, Francisco. 
Díaz, Pedro. 
Enlate, Ramón. 
Cu leche González, Laureano. 
Fabres de Llanos, José. 
Fernández Martín, Rafael. 
Fernández Torrano, Higinio. 
López Sánchez, Militino. 
Marco Feo, Enrique. 
Martínez I)íaz, Pedro. 
Montero Acosta, Cándido. 
Palau Vals, Francisco. 
Piíukhi Santa Cruz, Enrique. 
Planos Rojas, Mariano. 
Bubio, Cayo. 
Ruiz de León, José. 
Serrano Cueva, Vicente. 
Suñor Capdevila, Francisco. 
Vázquez Cíómez, José. 
Vie jo POYO , Benito. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

Comerciante. 

Propietario. 
Médico. 
Abogado. 
Esmaltador. 
Carbonero. 
Platero. 
Propietario. 
Comerciante. 
Propietario. 
Cafetero. 
Taberna. 
Propietario. 
Ebanista. 
Zapatero. 
Propietario. 
ídem. 
Relojero. 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Cafetero. 
Horno bollos. 
Propietario. 
Salchichero. 
Propietario. 
Taberna. 
Agente Cambio. 
Propietario. 
Abaniquero. 
Comerciante. 
Confitero. 
Banquero. 
Propietario. 
ídem. 
Empleado. 
ídem. 
Cesante. 
Jubilado. 
Retirado. 
Cesante. 
Empleado. 
ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
ídem. 
ídem. 
Cesante. 
ídem. . 
ídem. 
Empleado. 
Ídem. 
Retirado. 
Jubilado. 
Retirado. 
Empleado. 
Cesante. 
Empleado. 
Cesante. 
ídem. 
ídem. 
Empleado. 
Capacidad. 

FECHA DEL A L T A Ó BAJA. 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
¡dem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

Informe con relación á los Padrones 
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

« ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

í ídem. 
J ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

y acuerdo de-

25.a SECCIÓN.-SAxNTA ISABEL. 
BAJAS. 

Pérdida de domicil io. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Aced Arana, D. Alejandro. 

Acedo. Francisco. 
Alameda, José. 
Albeniz, Pedro. 
Aquilino, Mariano. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

T . en carbón. 

Bodegonero. 
Comej-tibles. 
Propietario. 
Carbonero. 

FECHA DEL ALTA Ó BAJA. 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

Informe con relación á los Padrones y al acuerdo de 
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

(Se continuará.) 
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Diputación provincial. 

Sesión de 1.° de Diciembre de 1883. 

PRESIDENCIA 

DF.LEXCMO. SR . D . J . MORENO BEXITEZ. 

Señores Diputados que asisten: 

Aguado.—Cemhoraín.— Chávarri — 
Escobar.—Fernández Gómez. —Fernán
dez P . de Soto.—García Lomas.—Guar-
damino. —Hernández Prieta.— Mejía.— 
Narbón.— Oriol.— Peña Villarejo. —Ro
mero Gil Sanz.—Sánchez Blanco.— San 
Martín. — Serantes. — Sevillano.—Vali-
n0.__ Gullóu (Secretario^.—Presilla (id.) 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde; se da lectura del acta de la 
sesión anterior y queda aprobada. 

El Sr. García Lomas pregunta á las 
Comisiones de Beneficencia y Personal 
cuándo van á emitir dictamen sobre la 
provisión de la plaza de organista de la 
iglesia de San Juan de Dios y de las va
cantes que existen en la Secretaría de la 
Corporación. 

El Sr. Escobar contesta á nombro de 
las Comisiones que el dictamen sobre 
provisión de la plaza de organista se ha
lla en Ponente y en la primera sesión, 
después que se reúna la Comisión, ven
drá el dictamen al despacho, y que en 
cuanto á la de Personal, como el dicta
men hade ocuparse de asuntos impor 
tantos, aún no está despachado; pero 
muy en breve será ultimado y vendrá á 
sesión. 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar la subasta celebrada el día 17 
de Noviembre próximo pasado para con
tratar el esterado de los Establecimientos, 
en la forma que marca el decreto de 4 de 
Enero último, adjudicando definitivamen
te el remate á L). Antonio Puig Pastor, 
con la rebaja ofrecida de 21 por 100; y 
desestimar por infundadas las protestas 
hechas por. D. .Toso Gayo y D. Santos 
García, devolviéndoles los respectivos 
resguardos provisionales que han presen
tado para tomar parto en la subasta. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta de telas con destino al Hospital 
provincial, fijando los precios que deter
mina el presupuesto vigente, y anuncián
dose el acto con 20 días de anticipa
ción. 

Acceder á lo solicitado por el Sr. Di
rector del Museo Anatómico del Hospital 
de San Juan de Dios, y en su consecuen
cia, suprimir desde luego la plaza de 
Practicante de segunda clase adscrita á 
dicho Museo, creando en su lugar la de 
Ayudante del Jefe del Laboratorio, con 
la gratificación de 1.500 pesetas, que la 
desempeñará D. Andrés García Calderón 
que es la persona indicada por el Sr. Di
rector por los especiales conocimientos 
que reúne sobro todo en oftalmología. 

Consignar un expresivo voto de gra
cias á los Sres. D. Ricardo Pérez Valdés, 
y D. Pedro Miguel Mena Rubio, Profesor 
y Practicante respectivamente del Cuerpo 
Méd ico-Farmacéutico de la Beneficencia 
proviucial, por su digno y honroso com
portamiento en el cuidado de una enfer-

. ma hidrófoba, consignándolo así en las 
hojas de servicios de ambos señores, pu
blicándolo en el tablón do anuncios del 
Hospital; y dar también las gracias al 
mozo Antonio Fernández de la Vega por 
sus buenos servicios en este caso, grati
ficándole con el importe de dos mensua
lidades de su haber. 

Declarar cesante al Practicante de se
gunda clase de Medicina 1). Demetrio 
Poza. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Practicante de pegunda clase de I'ar
mada D. Tomás Ester. 

Admitir en el Hospicio definitivamen
te á l 0 * niños Aquilino y Gabino Martín 
v Mosto. 

.Admi t i r también eu el Hospicio al 
l , » » o Antonio (Jarcia Camacho. 

Acceder á lo solicitado por Muría Pas 
tor y Hernández, y en su vista admitir en 
el Hospicio á su hija Vrnancia Alvarez 
Pastor, no adoptando igual resolución 
respecto á su otro hijo Manuel, por care
cer del requisito de edad que establece 
el reglamento del Asilo. 

Acceder á lo solicitado por Juana Ga
rrido Herrero y disponer se la entregue 
la niña Millana Florentina Guzmán, dán
dola de baja definitiva en el Hospicio, 
donde se halla. 

Acceder á lo solicitado por Claro Or-
tíz y Morales, casado con elementa Gar
cía, y disponer se les entregue una niña 
de la Inclusa, advirtiéndoles que si algu
na vez la reeelaman los interesados de 
ella, se les recogerá por la imposibilidad 
en que se halla la Dirección del Esta
blecimiento para saber ei los niños que 
entran tienen ó no parientes que puedan 
reclamarlos 

Ordenar al Arquitecto provincial Se
ñor Ronderos disponga desde luego las 
obras de seguridad y aseo que sean in
dispensables para la conservación de la 
casa núm. 25 de la calle del Ángel, soli
citando al efecto la correspondiente licen
cia de la Autoridad Municipal; que el 
gasto que dichas obras originen sea abo-
nodo de los productos que rindan la fin
ca en el semestre que terminará en 31 
de Diciembre, figurando su importe como 
data de la cuenta y autorizar al referido 
Arquitecto para que haga por adminis
tración las obras, toda vez que su cuantía 
no obliga á la celebración de subasta, 
estipulando al efecto con los operarios 
los ajustes y convenios oportunos, tanto 
respecto á la ejecución de la obra como 
á la forma de pago, que será abonado 
por Depositaría. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de sanguijuelas para los Estableci
mientos de Beneficencia provincial á Don 
Cipriano González por término de un año 
y á una peseta 40 céntimos docena. 

Aprobar ol pliego de condiciones pa
ra sacar á subasta el suministro do hue
vos pura los Kstablecimieutos de Bene
ficencia provincial al precio de 10 pese
tas el ciento, anunciando el acto eu los 
diarios oficiales con 10 días de anticipa
ción. ' 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados el expediente do investigación 
de las Memorias fundadas por D. Podro 
Villarcal y participarlo á la Dirección 
General de Beneficencia para los efectos 
debidos. 

Remitir al Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia provincial el expediento re
ferente á la casa núm 74 do la culle de 
Atocha, á fin de interponer los recursos 
coutra la Real orden de 5 de Octubre de 
1883 y oficiar á la Administración do 
Propiedades manifestando que dicha ca
sa es una dependencia del Hospital de 
San Juan de Dios. 

Acceder á la pretcnsión de D. Anto
nio Quesada y Martín y abonarle el im
porte do los derechos de título de Licen
ciado de Medicina y Cirugía por reunir 
las condiciones exigidas para los de su 
clase para solemnizar el advenimiento 
al Trono de S. M. el Rey. 

Comisión de Fomento. 

Conceder á los contratistas de la 
construcción del asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes tres meses de prórroga 
para terminar las obras, debiendo co
menzar á contarse dicho plazo desde la 
fecha en que lo pidieron. 

Aprobar definitivamente y adjudicar 
á D. Valentín Catalán el remate de aco
pio y machaqueo de 350 metros cúbicos 
de piedra con destino á la conservación 
del camino de San Martin de la Vega á 
Pinto. 

Acto seguido se levanta la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la del lunes los dictámcues 
que despachen las Comisiones. 

El Presidente, J . Moreno Benitez.— 
Los Diputados Secretarios, G. Gullón.= 
J. de la Presilla. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIVL. 

MES DE ENERO DEÍ. AÑO ECONÓMICO DE 18S3 Á 18S4. 

LJSTRIBT;CIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme alo 
prevenido t¡n el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad, provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma fecha. 
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S E C C I Ó K P R I M E R A . 

Gastos obligatoros 
C A P Í T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Gastos de representación de la Presidencia. 
Dietas de la Comisión provincial 
Personal de la Diputación 
Matearla) deia Diputación en sus oficinas cen

trales 
Ídem de la Biblioteca y Archivo . . . . . . . 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
Ídem de los empleados y depcndicntcsdclas 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
ldc*in de los Médicos de baños y aguas mine 

rales . < 
Sueldos de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS CF.NK.RAI.ES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del Bo 

I.ETÍN OFICIAL •• 
Gastos de elecciones de Diputados provin 

cíales 
Gastos de calamidades públicas 

CAPITULO III.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OHLIGATOIUO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras > 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estus mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas . . . 

Gastos de construcción de una cáicel 
modelo. 

ídem de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden a, los bie 
nes de la Provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de. los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V. -INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona la 
' Provincia para el sostenimiento de la Es

cuela normal de Maestros 
ídem id. id. de la Escuela normal de Maes

tras 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
Subvención ó suplemcntoqucabona la Pro 

vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de Carácter general 
Subvención ó suplemento que abona la 

Provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales 

Ídem id. id. de. las Casas de Misericordia.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos.... 
Ídem id. id. de las Casas de Maternidad.. 
ídem id. id. de las Casas do Huérfanos 

Desamparados 

C A P I T U L O VI! .-CORREC<:¡ÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles , 
dein de Establecimientos penales . . . . 

C A P I T U L O VIil.—IMPREVISTOS. 

sta clase oue puedan Pan» io>, gastos de 
o c u r r i r . . . . . 

TOTAL 
Artículos. capítulos 

PESETAS ! PESETAS 

2.0S3<33 
2.500 

11.200 

3.750 
250 

2 690 

360 

83*33! 

4.000 

16G<66 

27.0S3'32 

TOTAL 

por SEL-clono*. 
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1.000 

11.000 
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2.000 
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1.000 

1.500 

3 0 . 0 0 0 

1 3 0 . 0 0 0 
1.(1.1 I Q 

1 0 0 . 0 0 0 
I 

3.000 

3.000 

2. r.oo 

3 2 0 . 0 0 0 

3.000 
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tínico, 

u? 

2.° 

Único. 

tínico, 

l. u 

2.* 

S G C C I Ó t * s : - ! ? / : . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

OK JÍUKVOS EsTAULKCIMIRNTOS. 

CiutMailcs destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
• le Beneficencia ¿ Instrucción pública. 

CAPÍTULO I [. —CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—ORRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran a cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos | 

CAPÍTULO IV.—OTROS «ÍASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial I 

SECCIÓW TERCERA. 

Gastos adicionales. 
C A P Í iULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

AÍUCIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Ouligucioiics pendientes de pago en '.U d$ 
Diciembre de procedentes del pre
supuesto anterior 

Obligaciones peudieutes de pago en 3.1 de 
Diciembre de lSb>3,procedcntes de presu
puestos anteriores... 

.\t lli'ulos. 
to Ta I . 

l»or fM{iiudn» 
TOTAL 

por scocionpst 

25 000 

30.000 

I.OÜO 

a. son 

40.000 

K0 000 

30.000 

I 000 

3.:>oo f»9 500 

100.000 

TOTAL ÜKNKRAL. 

ION. ooi) 

510.0S3'32 

En Madrid á 1.° de Diciembre de 1883.=V.° B . °=E l Presidente, Moreno Bcní 
tez.—El Contador de fondos provinciales, Andró» Rodrigue/. Córralos. 

Sesión de 2 de Enero de 1883.—La Diputación, conforme. = E l Presidente, Moreno 
Benítez.= El Diputado Secretario, Gullón. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de, la Provincia de Madrid. 

D. Manuel Riaza Alcalde coustitu-
cional dú Las Rozas. -

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha lie acordado proceder á la 
venta eu púdica subasta de los bienes 
inmuebles, que fuerbu embargados para 
hacer efectivo.-- los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes ele este 
distrito Municipal, correspondientes al 
año ecouóraico de 1881 á 1882, por los 
conceptos de territorial sal 6 industrial 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, se_;úu asi lo ha resuelto la 
Administración económica de esta Pro
vincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el* día 11 
del mes de Huero del año próximo de 
ls84, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas algu
na ó algunas tincas, depositarán el im
porte eu que se les hiciese la adjudica-
cióu, eu el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en ol ar
ticulo 17 de la Circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLETÍN 
OFICIA: , de 14 del mismo mes v año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo bajo cualquier concepto. 

Eu su consecuoucia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el uú-
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
lincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho do cada una de dichas tincas, á 
partir del líquido imponiblecon que ligu-
rau en el amillaramiento, y en la for
ma que á continuación se expresa: 

Número 12 de orden. D. Faustino lie 
nito.—Cuarta parte do una casa en este 
pueblo y su Barrio do Abajo: y linda al 
8. la calle; M. casa de Genara Bravo; P. 
de Pedro Lázaro, y N. la calle; capi
talizada en 93 pesetas 75 céntimos. 

.\íim. 14. Esteban Bravo—Una fane
ga de tierra de las seis que posee al sitio 
de : S. y N. Cáudido de la Cue
va; N*. Celestino Sánchez, P. herederos 
de Ecequiel Bravo; capitalizada en 174 
pesetas. 

Núm. 18 y 18. Juan Benito.—Una 
tierra eu la Carrascosa de nueve fanegas 
de tercera clase: S. Saturnino Gallego; 
AI. Claudio Plaza; P. Mariano Palacio, 
y N. herederos de Tomás Rodríguez; ca
pitalizada en 033 pesetas 33 céntimos. 

Núm; 24 y 24. Juana Bravo.—Una 
tierra en el Cerro Alto, de cuatro fanegas 
de tercera: S. Saturnino Plaza; Al. ca
mino Real; P. Saturnino Gallego; N. ca
mino de los Majuelos; capitalizada en 355 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 35 y 35. Victoriano Bravo.— 
Una tierra en los Palomarejos de cuatro 
fanegas de tercera; S. El Monte .de El 
Pardo, Al. Saturnino Gallego; P. El Ba
rranco, y X. Mauuel Bravo; capitalizada 
en 355 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 47 y 46. Euaebio de la Carro 
ra.—Una tierra de ocho fanegas de ter
cera; al sitio llamado del Azarcjo; S. 
Tomás Martín; M. vereda del Azanjo, 
P. D. José Saiz, y N . Alanuel Bravo; ca
pitalizada en 711 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 71 y 71. Fermín Gómez.—Una 
casa eu el barrio de la Iglesia, uúm. 10, 
S. y Al. la calle; P. Alanuel Riaza, y N. 
Juau Bravo Monte: capitalizada en*500 
pesetas. 

Núm. 72. Fermín González.— Una 
quinta parte de casa situada en el Barrio 
de Abajo, núm. 56; S. la calle; M. Am
brosio Bravo,; P, Leandro Bravo, y N. 
Feliciano Alvaro; capitalizada en 66 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. 77 y 77. Andrés Herranz.— 
Una tierra de viña de cinco fanegas de 
primera clase en la Cervera; S. y Al. don 
Alanuel Feit >, P. Rio Guadarrama, v N. 
D. Manuel Bravo; capitalizada en I.Ü55 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 97 y 97. Leandro Lázaro.— 

Una casa en el barrio de la Tahona, nú
mero 11; S. Teodoro Benito; Al. y :s. la 
callo, y P. Manuel Lázaro; capitalizada 
en 312" pesetas 75 céntimos. 

Núin. J00 y 100. Bonifacio Lázaro— 
! Uua casa en el barrio de Abajo número 
' 42; S. la calle; M. herederos do Juliana 

Tirado; P. Luis Carrera, y N. Candido 
de la Cueva; capitalizada en 666 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 102 y 102. Pedro Lázaro.— 
Una casa en el Barrio de Abajo núm. 12, 
S. herederos do Faustiuo Benito; Ai., 
P. y N. calle; capitalizada en 166 pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 110 y 110. Cosme Alariu.— 
Una casa en el Barrio de ia iglesia, nú
mero 4: S., N. y P. ia calle; Al. Saturio 
Plaza; capitalizada cu 250 pesetas. 

Núm. 112 y 112. Pedro Alartiu (he
rederos).— Una tierra de seis fauegas de 
tercera clase en la Vereda dei Molino: 
S. y M. Manuel Bravo; P. Román Tira
do; N. Juliana Gallego; capitalizada cu 
533 pesetas 33 céntimos. 

Num. 115 y 115. Segundo Martín.— 
Una tierra en la Barranca, de ocho fa
negas de primera y seguuda clase por 
mitad; S. Vicente Palacios; M. y P. Arro
yo de Vallcgarrido; N. Arroyo de San 
Roque; capitalizada en 1.378 pesetas. 

¿ N ú m . 119 y ü 9 . Esteban Pala
cios.—Tierra de cinco fanegas en la Al
cantarilla, tres de segunda y dos de ter
cera: S. Gregorio Velasco; Al. y P. la 
Vereda de los Desvíos, y N. Manuel Bra
vo; capitalizada en 578 pesetas. 

Núm. 121 y l 2 l . Aiaximo Pala
cios.—Una tierra de siete fanegas do 
tercera en el Tejar: S., M. y P. Gabiuo 
Palacios, y N. Cándido Sánchez; capita
lizada cu 511 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1/8 y 178. Basilio Martín.— 
Una tierra cu Pedro-Sillo, de diez fane
gas de tercera: S. y M. D. José Saez; P. 
y N. vecinos de Torrelodoues; capitaliza
da en 1.222 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 124 y 124. Joaquín Palacios 
(herederos).—Una tierra do seis fanegas 
eu Ja Dehesa, S. Juliana Gallego; M. Ca
ñada de Valladolid; P. Alanuel Bravo, y 
N. Mariauo Manzano; capitalizada en 533 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 127 y 127. Aiariauo do Pla
za.—Una tierra de ocho fauegas de ter
cera clase en el Alajóu: S. l'curo Labrau-
dero, Al. vecinos de Alajadahouda; P. 
Narciso de la Cueva, y N. Mariano Pala
cio; capitalizada en 71 i pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 131 y 131. Doña Facunda Pa
lacios.—Una tierra de cinco fanegas do 
tercera clase al sitio llamado Careaba; 
S. Justo Plaza; Al. Alanuel Bravo; P. Ju
liana Gallego, y Aliguol de la Carrera; 
capitalizada en 444 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 132 y 132. J . Gabino Pala
cios.—Una tierra de tres fanegas de ter
cera en el Pocito do Majadauouda: S. 
Benito Velasco; M. y P. vecinos de Ala
jadahouda, y N. D. Mauuel Bravo; capi
talizada en 266 pesetas 66 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispoue el art. 65, se hace tambiéu 
.aber á los deudores que antes de veri-
scarse la subasta puedeu librar sus bie
nes pagando principal, iutereses, dictas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate quedara 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin do que ileguu á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse eu la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la relerida 
instrucción, y por estar asi mandado en 
la legislación que rige ademas sobro la 
materia. 

En las R ;zas á 22 de Diciembre de 
1883.=El Alcalde constitucional, Manuel 
Kiaza.=Por su mandado, el Comisionado, 
Juan Guiorfo. 

D. Vicente Ventura, Alcalde constitu
cional de Frcsnedillas. 

Hago saber que por providencia del 
día dé la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para | 
hacer efectivos los débitos que adeudan I 

á la Hacienda los contribuyentes de >ste 
distrito Municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1882, por el con-

I cepto de impuestos de sal y de t)doa los 
, demás años que resultasen adeudar ta ni-
.] bien hasta la celebración de la subasta, 
i según así lo ha resuelto la Administra

ción económica de esta Provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar oí día 13 del mes de 
Euero del año 1884, á la hora de las deco 
de la mañana en el sitio do costumbre, 
bajo la presideucia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; dobiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
do otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

Eu su consecuencia, la primara su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la iustruc-
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, ol nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
do cada una de dichas fincas, á partir del 
Líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y eu la forma que á 
continuación so expresa: 

Número 1 de orden. D. Estéoau 
Alonso.—Uua tierra en el Pinar, de dos 
fauegas de tercera: linda S. y N. el Pi
nar; P. Francisco Panaderos; capitaliza
da cu 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 2. Francisco Alvarez. — Uua 
tierra al cercado del Cojo, de una fanega, 
de tercera: linda S. y M. Gabino Ventu
ra; P. Francisco Blasco, y N. Ramón 
Clemente; capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 3. Aliguel Alonso.—Un cerca
do en las Vegas, de una fauega, de terce
ra: linda S. camino; Al. y N. Gavino 
Ventura; capitalizada en 33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 4. Julián Alouso.—Una tierra 
al Caño, de una fanega, de tercera: linda 
S. Saturnino Peña; Al. Dámaso Peña; P. 
el camino, y N. el Soterranco; capitali
zada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 6. Salustiano Alonso.-Uu pra
do en las Vegas, de dos fanegas, de Be -

, pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 8. Regino Carrión.—Una tie
rra al prado de la Lancha, de un cele
mín, de tercera: linda S. y AI. Gabiuo 
Ventura: P. y N. Nicolás Ventura; capi
talizada eu 66 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 9. Aniceto Castillo.—Una tie
rra de seis celemines, de tercera á Mata-
carrilladas: linda S. Gabiuo Ventura; M. 
Isidro Piaza; P. y N. Antonio Ventura; 
capitalizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 11. Leandro Cabrero. — Una 
tierra en el Alto, de tres celemines, de 
segunda: linda S., M., N. y P. Felipe 
Hernández; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 12. Ramóu Clemente.—Dos 
herrenes en Lauchar, de una fauega do 
seguuda: linda S. Pedro González; M. 
Victoria Martín; P. y N. Nicolás Vcutu-
ra; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 13. Tomás Clemente. — Uua 
suertu eu las eras de un celemín: linda 
S. herederos do Agustín Rubio; AI. Dá
maso Peña; P. l¿ mina, y N. Julián Gar
cía; capitalizada en 55 pesetas 55 céu
timos. 

Núm. 14. Eulogio del Castillo.—Un 
huerto junto á lu iglesia: linda S., M. y P» 
camino, y N. Leonardo Botella; capitali
zada en 100 pesetas. 

Núm. 15. Lúeas Cerezo.—Una tierra 
ETI el Canalizo, de nueve celemiues de 
tercera: linda S. debesa: M. Vicente Pa-
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naderos; P. y N. el arroyo; capitalizada 
en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 16. Remigio del Castilllo.— Un 
linar en Na val tostad o, do dos celemines 
de secunda: linda S. dehesa; M. Vicente 
Panaderos; P. arroyo, y N. José Martín; 
capitalizada en 133 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 17. Pedro Fernández. — Una 
tierra en los Morros, de una fanega de 
tercera: linda S. Ramón Clemente; M. 
Florencio Panadero, y N. jurisdicción 
de Robledo; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 18. Prudencio Fernández.— 
Una tierra en las Tres Crías de tres fane
gas de segunda: linda S. Victorio Ven
tura; M. Jerónino Gómez; P. Mariano 
Peña, y N. Jerónimo Plaza; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 23. Francisco González.—Una 
tierra al Caño, de seis celemines de ter
cera: linda S. Dámaso Peña; M. y P. el 
mismo; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 24. Florentino García.—Una 
tierra á San Bartolomé, de una fanega 
de tercera: linda S. y M. Francisco Gon
zález; P. prado de San Bartolomé, y N. 
con la misma Renta; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 26. Isidro Gómez.—Una tierra 
al Caño, de tres fanegas de tercera: lin
da S. y M. Félix de la Plaza; P. Valen
tín de la Plaza, y N. Francisco Gonzá
lez; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 27. Juana González. — Una 
herrén á las Vegas, de seis celemines do 
segunda: linda S. prado del Cristo; M. 
Marcelino Rubio; capitalizada en 66 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 31. Scveriano García.—Una 
tierra en los Vallejos, de tres celemines 
de tercera: linda S. Gabino Ventura; M. 
Leonardo Hotello; capitalizada en 66 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 33. Rufino González. — Una 
tierra en loa Paralejos, de seis celemines 
do tercera: linda S. Gabino Ventura; M. 
Leonardo Botella; capitalizada en 66 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 34. Victoriano Gómez.—Una 
tierra en los Morros de seis celemines de 
tercera: linda S. Antonio González; M. 
prado plantío; P. Andrés Calvo; capitali
zada en 66 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 41. Julián Baltasar.—Un pra
do en Navalroble, de cuatro fanecas de 
tercera: linda S. Cañada; M. Vicente 
Ventura: P. camino; capitalizado en 
3.000 pesetas. 

Núm. 46. Francisco Martín.—-Una 
tierra en los Lancharejos, de nueve celo-
mines: linda S. camino; M. y P. Gabino 
Ventura, y P. Gaspar de la Plaza; capi
talizada en 133 pesetas 33 céntimos*. 

Núm. 53. Francisco Plaza.—Una he
rrén á la Pórtela de seis celemines de 
tercera: linda S. Camino; M. Jerónimo 
González, P. el mismo; capitalizada en 
166 pesetas 66céntimos. 

Núm. 57. .Saturnino Peña.—Una he
rrén al Penal de tres celemines de terce
ra: linda por todos aires Ecequiel de la 
Peña; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 63. Marcelino Parra.—Tierra 
á Varacas de cuatro celemines de tercera: 
linda S.«Francisco Panadero; M. Jeróni
mo Gómez; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 70. Prudencio Panadero.—Una 
tierra en Matarubio de seis celemines de 
teccra: liúda S. Camino; M. Francisco 
Panadero; capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 72. Leandro Plaza.— Una tie
rra al Canalizo de una iauega seis cele
mines: linda S. y M. Dámaso Peña; P. y 

Sotos de Caza; capitalizada en 100 pe-

Núm. 73. Manuel Plaza.—Un linar 
a Navalroble de tres celemines: linda S. 
Manuel Ventura; P. M. y N. Manuel 
González; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 77. Manuel Panaderos.—Herrén 
a las Oyuelas de una fanega de segunda: 
nuda por todos aires Mariano Peña; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Númi.82 Casimiro Rubio.—Una he
rrén a la 9 Oyuelas de una fanega de se
gunda: linda S. y M . Manuel González 

?o? ' L o r e n z o Ventura; capitalizada 
133 pesetas 33 céntimos. 

P. 
en L'ó'.i pesetas 

Núm. 91. Cosme Rodríguez.—Tierra 
al Corruquillo de dos fanegas de tercera, 
linda S. Cipriano de la Plaza; M. Manuel 
Rodríguez; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 95. D. Antonio Ventura.—Un 
prado en 1-s Pajarejos de una fanega de 
segunda: linda S. Mariano Peña; M. ca
mino; P. Francisco Panadero, y N. Vi-
torio Ventura; capitalizado en 200 pe
setas. 

Núm. 100. Manuel Ventura. — Una 
tierra en Valdovin de tres fanegas de 
tercera: linda S. Gaspar de la Plaza; M. 
Gabino Ventura; P. y N. el arroyo; capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 102. Manuel Amorós.—Una 
tierra en los Ribazos, de seis celemines 
de segunda: linda S. y M. Dámaso de la 
Peña; P. Victorio Martín, y N. calle pú
blica; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 105 Vicente Blasco.—Un cer
cado titulado Montes en la Fuente, de 
cinco fanegas de segunda: linda S. y N. 
Antonio Ventura; M. Víctor Herreros, P. 
Vecinos de Colmenar; capitalizada en 
1.166 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de ve
rificarse la subasta, pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, dic
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLKTIN OFICIAL, á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con areglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación que rige además sobre la ma
teria.. 

Fresnedillas á 23 de Diciembre de 
1883.=El Alcalde constitucional, Vicente 
Ventura.=Por su mandado, el Comisio
nado, Juan González. 

D. Valentín Julián Rodríguez Alcalde 
constitucional de Barajas de Madrid. 

Bago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bie
nes inmuebles que fueron embargados 
para hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda los contribuyentes de 
este distrito Municipal, correspondientes 
al año económico de 1881 á 1882, por el 
concepto de industrial y do todos los 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
segúu así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta Provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 14 del mes 
de Enero del año de 18S4, á la hora 
de las once de la mañana, en el sitio 

de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores qne, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 2 de orden. D. Mariano Se
villano.—Una tierra de una fanega y seis 
celemines en extramuros de esta pobla
ción al camino de Rejas: linda á Oriente, 
con camino; Poniente el de Rejas; Norte 
casa de los herederos de Maree!iano 
Gamboa, y Mediodía Plazuela del Con
vento; capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 7. D. Patricio Aravaca .—Un 
olivar en ti camino del molino en extra
muros de esta población, con cuyo ca
mino linda al Poniente; Mediodía otro 
olivar del Sr. Marques de Bedmar; Sa
liente el de Manuel Sevillano, y Norte 
Huerta de Mariano Sevillano; capitaliza
da eu 500 pesetas. 

Núm. 8. D. Valentín Julián Bara-
hona.—Mitad de unacasa proindivisa con 
Vict TÍO Julián, en la callo de San Julián 
de esta población: linda todaclla, derecha 
Eugenia Julián; izquierda Manuel Caba
llero, y espalda corrales de los Sevilla
nos; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 15. D. Mariano Sevillano.—La 
misma tierra de una fanega y seis cele
mines embargada al núm. 2. 

Núm. 17. D. Casto Ortíz.—Una tie
rra de una fanega camino de Rejas, con 
el que linda al Poniente; Saliente señor 
Sánchez Milla, Mediodía herederos de 
María Sanz, y Norte vereda del Con
vento; capitalizada en 216 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 20. D. Galo Julián.—Un pajar 
barrio de las Camarillas, sin número co
nocido: linda derecha herederos de Joa
quín Gamboa; izquierda calle del Duque 
y espalda casa de Hilario Gamboa; capi
talizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 36. D. Manuel Sevillano.—Un 
olivar en San Antonio: linda á Oriente y 
Poniente Patricio Aravaca; Mediodía 
Epifanio Juliáu, y Norte huerta de Ma
riano Díaz; capitalizada en 266 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 46. D. Santos Díaz.—Una tie
rra cu las camarillas de una fanega: lin
da á Oriente Mariano Sevillano; Norte 
María Julián; Poniente Eduardo Bcrzosa 
y Mediodía herederos de Sinforosa Tri
llo; capitalizada en 433 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 59. D. Casto Ortíz.—La tierra 
embargada al núm. 17. 

Núm. 147. D. Miguel Caballero.— 
Una tierra en la vega de Jarama, de una 
fanega: linda á Norte Santín de Quevedo; 
Saliente D. Epifanio Julián; Poniente 
Lázaro Sánchez, y Mediodía Francisco 
Llórente; capitalizada en 216 pesetas 66 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, queuará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instruccióu y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Barajas de Madrid á 21 de Diciembre 
de 1883. = El Alcalde constitucional, 
Valentín Julián.=Por su mandado, el 
Comisionado, Eusebio Galeote. 

nií iiia illk1 jilo*. 

A rao jaez. 

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla vacante una de las tres pla
zas de Médicos titulares de cate Real Si
tio, dotada con 2.000 pesetas anuales por 
la asistencia á los vecinos pobres que le 
correspondan. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretariado 
este Ayuntamiento hasta el día 31 dol 
presente mes. 

Aranjuez 4 de Enero de 1884.=El 
\ Alcalde constitucional, Joaquín Almansa. 

I forca juelo . 

No habiendo tenido efecto por falta do 
licitadores la primera y segunda subasta 
intentadas para el disfrute de loa pastos 
de primavera de la dehesa boyal de este 
pueblo, esta Corporación Municipal ha 
sido autorizada nuevamente para celebrar 
la torcera, y para que tenga efecto se se
ñala el día 15 del corriente, y hora de las 
once de su mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo las mismas condiciones que 
sirvieron para las anteriores, excepto el 
tipo de tasación, que será el de 375 pe-

Horcajuelo 1.° de Enero do 1884.=E1 
Alcalde, Fulgencio Sanz. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

D. Antonio Buriel y Mauglano, Capi
tán Ayudante del segundo regimiento de 
artillería de montaña y Fiscal del mis
mo. 

Participo que estando instruyendo su
maria de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito de Castilla la 
Nueva, contra el artillero Ildefonso Ríos 
Flores, hijo de Antonio y de Silvestra, 
natural de Puerto Serrana, Provincia de 
Cádiz, avencidado en la misma, Juzgado 
de primera instancia de Campillos, pro
vincia de Málaga, Capitanía General de 
Granada, nació el 3 de Diciembre del año 
1862, de oficio esquilador, edad cuando 
empezó á servir 20 años, un mes y cuatro 
días, su religión C. A. R. su estado solte
ro, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, regular, barba pobla
da, boca regular, color mfpeno; frente 
regular, su aire bueno, su prodmsción re
cular, seña particular ninguna, no sa
be leer ni escribir, fué declarado soldado 
por el pueblo de Cañete la Real por doce 
años en la quinta do 1883. 

Habiendo acordado librar el presente 
exhorto para que en el nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se proceda á la captura 
del individuo de referencia, poniéndolo á 
disposición de la Autoridad Militar, la 
que lo manifestará para los efectos que 
procedan de justicia. 

Dada en Madrid á 21 de Diciembre 
de 1883.=Autonio Buriel. 

IvKtclla. 

D. Francisco Sánchez López, Alférez 
del segundo batallón del regimiento in
fantería de América, núm. 14, Fiscal. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la quinta compañía del seguudo bata
llón de e3te cuerpo, Manuel Nicolás Blan
co, á quien estoy sumariando por el deli
to de no haberse presentado á la revista 
annal. 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo, al referido soldado, se
ñalándole las oficinas del Batallón Depó
sito de Madrid núm 2, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días, 
contados desde la fecha, á fin de que pue
da dar sus descargos, en el concepto 

3ue de no presentarse en el plazo prefija-
o se seguirá la causa y senteuciará eu 

rebeldía. 
Estella26de Diciembre de 1883.= 

Francisco Sánchez. 

JUZGADOS DB P R I M E R A INSTANCIA. 

Audiencia. 

D. José Garzón Pérez, Juez Muni
cipal é interino del de instruccióu del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Mateo Ramos, 
natural de Senate (Málaga), soltero, jor
nalero, de 28 años, que ha vivido en la 
calle de la Fe, núm. 9, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado,' sita en el piso 
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principal del Palacio de Justicia, á res
ponder de los cargos que le resultan en . 
causa que se le sigue por estafa. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades Civiles y Militares, Guardia 
Civil y demás agentes, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, que 
pondrán á mi disposición con las seguri
dades oportunas. 

Dada en Madrid á 2 de Enero de 
1884 = J osé García. = Por su mandado, 
Juan P, Pérez. 

HucnaviKta. 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
de primera instancia iuteriuo del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Sánchez y Juan, 
hijo de Francisco y Rafaela, natural de 
Granada, soltero, cajista, y de 22 años de 
edad, que ha vivido en esta Corte calle 
del Almendro, núm. 15. y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de hacerle saber 
la sentencia dictada en causa que contra 
él se sigue por atentado á la autoridad, 
apercibiéndole que de no verificarlo, se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades así Civiles como Mi
litares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero del José Sánchez pro
cedan á su detención comunicado y con
ducción á la Cárcel de Hombres de esta 
Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1884. = Antonio Domínguez. = Por su 
mandado, Licenciado, Severiano de Ma-
zorra. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y l lama á un caballero estranje-
ro, que habitó como huésped en la calle 
de Alcalá, núm. 19 duplicado, piso se
gundo, y al cual trataba vender uu joveu 
una sortija falsa, la noche del 11 del ac
tual en la referida calle, así como tam-
biéusecita y llama á unos caballeros que 
avisaron á unos Guardias de Seguri
dad para que detuvieran al expresado 
joven, á fin de que en el preciso término 
de cinco días comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue contra Casimiro García 
Martín, por tentativa de estafa, aperci
biéndoles que de uo verificarlo lea parará 
el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1883.= 
V.° B.°=Doniínguez.=l£l Actuario, Bo
nifacio Guillen. 

D. Antonio Domínguez Aifonso, Juez 
interino de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por el presente se llama á cuantas 
personas presenciaran en la noche del G 
de los corrientes el hecho de haber sido 
atropellada por un carruaje una mujer 
en el Paseo do Recoletos, para que den
tro del término de cinco días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo-
LETÍS OFICIAL de esta Proviucia, se pre-
seuteu en este J uzgado para prestar de
claración en el sumario que instruyo por 
el expresado hecho. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1883.=Autouio Domínguez.=Ramón 
Clemente y Lázaro. 

El Sr. Juez de instrución del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por 
providencia acordada en el día le hoy 
en causa criminal ha mandado se cite 
por medio de la presente á D. Justo Ca-
pellá, Teniente de infautería de Marina, 
que debe encontrarse con licencia en esta 
Corte, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde la iuscrción 
de la presente en la Gaceta de Madrid se 
presente en este Juzgado para ampliarle 
la declaración que tieue prestada en esta 
causa. 

Madrid 27 de Diciembre de 1883.= 
El Escribauo, Ramón Clemente y Lá
zaro. 

Centro . 

D. Julián Gómez y García, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital. 

Por la presente requisitoria se cita, Ha 
ma y emplaza, á Alfonso Lázaro Mejía, 
de 23 años de edad, soltero, albañil, na
tural de Tembleque (Toledo) y que ma
nifestó vivir eu la calle de la Ventosa, 
núm. 11, principal, siendo sus señas per
sonales, de estatura más bien baja que 
alta, grueso, sin barba y de l>ueu color, 
y vistiendo cazadora y pantalón de paño 
oscuro, chaleco de Bayoua encarnado, 
botinas y gorra de pelo, para que en el 
preciso término de nueve días comparez
ca en el referido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo instruyo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al prppio tiempo ruego á ía Guardia 
Civil y demás dependientes de la Auto
ridad tauto judicial como gubernativa, 
procedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, y caso de ser habido lo 
couduzcan en clase de detenido y comu
nicado á mi disposición á la Cárcel de 
Hombres de esta Corte, con las seguri
dades debidas. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1883.=Julián Gómcz.=El Actuario, 
Jorjc Reboles. 

Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á los herederos y parientes del 
suicida subdito portugués Manuel Sou-
zza Coelho, á fin de que en el término 
de ocho días, se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del Actuario D. Au-
tolín Valdés, con el fin de círccerles la 
causa instruida por dicho suicidio. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1883.= V.° ü.°=Gregorio Vicent.= 
El Actuario, Autolín Valdés. 

D. Emilio Ayllón Juez de instrucción 
del Congreso de Madrid. 

Per la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Carmen Martínez, 
cuyas circustancias se ignoran, la cual 
estuvo al servicio doméstico de D. Gre
gorio Babé, calle de Jovellauos, número 
3, cuarto tercero, eu el mes de Octubre 
último, para que en el término de 15 
días comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
sumario por hurto doméstico, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar. 

Y se encarga á la3 Autoridades Civi
les y Militares la busca y captura de la 
misma, y la pongan en la cárcel á dis
posición de este Juzgado. 

Madrid 27 de Diciembre de 1883.= 
Emilio Ayllón. = El Secretario, Ece-
quiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en el expe
diente promovido por el elector D. Luis 
Urdíales y García, en nombre de D. Mi
guel López Martínez, con domicilio en 
la calle de las Huerta*, núm. 34, segun
do, en solicitud de que se declare su de
recho á ser comprendido en las listas del 
Censo electoral para Diputados á Cortes 
por este distrito, se hace notoria dicha 
pretensión para que las personas que in
tenten oponerse á la demanda lo efectúen 
en el improrrogable término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente; 
advertidos de que si no lo verifican se dará 
al expediente la trasmitación que corres
ponda. 

Madrid 29 de Diciembre de 1883.= 
V.° B.°=Ayl lóu. = El Secretario, Juan 
López. 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, se cita 
y llama á Alfonso Mayo, do 40 años, 
casado, chalán, natural" de Tociua, Pro
vincia de Sevilla que dijo habitar en el 
Puente de Toledo, Casa Blanca, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de cinco días, á contar des !e la in
serción del presente en la Gaceta de Ma
drid comparezca eu la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye por lesión que pa
dece en el labio inferior, lado izquierdo, 
de la que fué curado en la Casa de So
corro deeste distrito, á las once y quince 
minutos de la mañana del 6 del corriente; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1883.— 
V.°B. H=.Mariano Fouseca.=El Actua
rio, Juan Martos. 

Dirección General delaCajayRecluta 
para los Ejércitos de Ultramar. 

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN. 

Relación de los individuos licenciados del 
Ejército de Cuba, de quienes se han re
cibido sus ajustes rectificados y defini
tivos, y en virtud de la regla 0. a de las 
instrucciones de 23 de Agosto de 1832 
deben presentar los interesados en este 
centro los documentos que justifiquen 
su derecho al crédito que la resulla pa-

- ra pedir su conversión en títulos de la 
Deuda; teniendo enUndido que los que 
tengan hecha su reclamación y presen
tados los documentos con abonarés do-
bl s talonarios dejaran de hacerlo. 

BATALLÓN CAZADORES DE BAILEN. 

Soldado Jorge Riera Torraudell, na
tural de Olleinal, provincia de Barcelona, 
crédito: 218 pesos 59 centavos. 

ídem Julián Pérez Torralba, natural 
de Ocaña, provincia de Toledo: 202*21. 

Cabo primero José Ramón Cabrijas, 
natural do Barcelona: 207*15. 

Soldado Ral'a.'l Díaz Domínguez, na
tural de Málaga: 204' 19. 

ídem Antonio Pérez Ruiz, natural de 
Guadix, provincia de Granada: 145489. 

ídem Timoteo García García, natu
ral de Cabanillas, proviucia de Madrid: 
202*94. 

ídem Ramón Soria Lajustiua. natu
ral de Almenar, provincia de Zarago
za: 210*32. 

ídem Tomás Vergara Tejeiro, natu
ral ile Sevilla: 182*73. 

ídem Miguel Molincr Aranda, natural 
de Granada: 157*34. 

ídem José Tortoaa Alverá, uatural de 
Villena, provincia de Alicante: 163*98. 

ídem Ramón Soldevila Rey, uatural 
de Pelbilla, provincia de Lérida: 147'04. 

Cabo primero Enrique Losada Linas, 
natural de Ciudad Rodrigo, provincia de 
Salamanca: 127*77. 

Sargento segundo Pedro Arizo San 
Salvador, natural de Berga, provincia de 
Barcelona: 226*17. 

Soldado Augel Suárez Callargas, na
tural de Través, provincia de Oviedo: 
68*07.. 

Cabo segundo Bruno López Coronel, 
natural de Villarail, provincia de Ciudad 
Real: 15990. ' 

Soldado Miguel Arjona Cuazo, natu
ral de Colmenar, provincia do Málaga: 
203-48. 

ídem Miguel Rojas López, natural de 
Málaga: 238*11. 

Ídem Cristóbal Quesada Mona, natu
ral de Bedmar, proviucia de Jaeu: 154*18. 

ídem Salvador Aseucio Godoy, natu
ral de Alcoy, proviucia de Alicaute: 
209*42. 

Sargento primero Rogelio Vadell Sán
chez, natural de Puentedeume, provin
cia de la Coruua: 266*62. 

Sargento segundo Severiano Gutié
rrez Borrego, uatural de León: 234,18. 

Cabo primero Justo Ordáx Torrellas, 
natural de Ajax, proviucia de Lérida-
60*35. 

ídem José Rodríguez Priades, natu
ral de Fresnedillo, proviucia de Oviedo-
263* 76. 

Soldado Cristóbal López López, natu
ral de Moratalla, proviucia de Murcia-
197' 74. 

Cabo segundo Tomás Gas Ramos 
natural de Castellón: 257*29. 

Corneta Miguel Palacios Bravo, natu
ral de Santiago, provincia de la Coruüa: 
225' 12. 

ídem Ángel Fernández Hernández, 
natural de Zaragoza: 224'30. 

Soldado Manuel Conde Colomo, na
tural de Alcaudete, provincia de Valen
cia: 165*26. 

Mein Antonio Torres Puerta, natural 
de Torres, provincia de Palencia: 180*67. 

ídem Bernabé García Hernández, na
tural de Madrid: 179*08. 

ídem Autonio Iglesias Avila, natural 
deMonroy, provinciade Zamora: 132*17. 

ídem Francisco Campólo Valle, na
tural de Dragoute, provincia do León: 
239*77. 

ídem Agustín Gómez Lluch, natural 
de Lamer, provincia de Valencia: 60*77. 

ídem Marcelino Estévez Carrero, na
tural de Perdomo, provincia de Ponteve
dra: 24045. 

ídem Víctor Herrera Vega, natural de 
Algeciras, provincia de Cádiz: 203*01. 

Ídem Manuel Martínez Molina, natu
ral de Sevilla: 220*88. 

ídem Rafael Garrido Martínez, natu
ral de San Fernando, provinciade Cádiz: 
236-92. 

ídem José Requena Ruiz, natural de 
Guadix, provincia de Granada: 210*86. 

ídem Joaquín Natera Ruiz, natural 
de Las Cabezas, provincia de Cádiz: 
135N>0. 

ídem Pedro González González, natu
ral de Sautoma, proviucia de Segovia: 
148*17. 

ídem Juan García Conesa, natural 
de Cieza, provincia de Murcia: 193*09. 

ídem Justo Pérez Delgado, natural 
de Montearagón, proviucia de Toledo: 
191*79. 

Cabo primero SalvadorColl Plá, natu
ral de Segorbe, provincia de Castellón: 
119*92. 

Soldado Florentino González Rodrí
guez, natural do San Tirso, provincia de 
Oviedo: 243*17. 

Cabo primero Francico Sánchez J i 
ménez, natural de Salamanca: 109. 

Soldado Antonio Vázquez Paz, natu
ral de Vigín, provincia de Lugo: 202*49. 

ídem Blas Izquierdo Hoyos, natural de 
Plasencia, provincia de Cáceres: 166*88. 

ídem Augel Severo Parache, natural 
de Vigo, proviucia de Pontevedra: 188. 

ídem Higiuio Gouzález Saez, natural 
deHeuanfaudo,proviuciadeAvila:2l9'57. 

ídem José Salaver Plaza, natural de 
Valencia: 160*18. 

Sargento segundo Manuel Vela Car-
bailo, natural de Cádiz: 208*54. 

Soldaao José Prats Tur, uatural de 
San Agustín, proviucia de Mallor
ca: 223*99. 

ídem José Pérez Pérez, natural de 
Cervera, proviucia de Oviedo: 22*74. 

ídem Antonio Romero Domiuguez, 
natural de Parneca, provincia de Tole
do: 26*36. 

ídem Juan Alcaide Sánchez, natural 
de Calatrava, provincia de Ciudad Real: 
89*49. 

ídem Salvador Pérez García; natural 
de Alcoy, provincia de Alicante. 

ídem Francisco Couro Díaz, natural 
de Sautiago Alday, provincia de Lu
go: 23*81. 

ídem Anselmo Rubio Hornández, na
tural de Ayola, provincia do Valen
cia: 122*74. 

ídem José Fernández Fernández, na
tural de Mondoñedu, provincia de Lu
go: 122*74. 

ídem Francisco Mercado Oliva, ua
tural de El Pardo, proviucia de Ma
drid: 122''4. 

ídem Sotero Fernández Cuesta, na
tural de Valladolid: 13-63. 

Madrid26 de Diciembre de 1883. = E l 

Brigadier Secretario, Miguel Tuero. 

MADRID 1SS4..—Imprenta del Hospicio. 


